
ARCENIS RA 

Rama Judicial 
Ora, Superior de la judicatura 
Replblica de Colombia 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Chaparral Tolima, veintidós de octubre de dos mil veinte. 

Rad. .2e,13/ 0166 
FROCRSO PERTENENC1.4. 

DepulaidantejAIME C4MFY:15 y OTRA. 
laantandadaS: MaIRTIMJAZMIN RINCÓN tiERREPA yonens. 

Según lo solicitado en el escrito anteriori  nuevamente se señala la hora de las 
9:00 A.M. del día  / 	del mes de UD tilko 	el año en curso, para llevar a 
cabo la continuación de la audiencia en este proceso en la que se recibirán los 
testimonios de los señores EBER PERDOMO GUTIERREZ, DELIO PEREZ 
MEDINA Y HERNANDO TRUJILLO RAMIREZ, según lo solicitado en la demanda y 
en escrito visto a folios 17 SS. 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

HA

/ 

G ALFONSO ROCHA PERALTA. 

NOTIFICACION POR ESTADO:  La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en el estado No. 4 9;J  hoy 
23 de octubre de 2020.  
La S cretaria, 
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